
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carbajo
 
ANUNCIO. Delegacion funciones de Alcaldía.
 
 
 
 
Teniendo que ausentarme de la localidad, por motivos vacacionales, delego la totalidad de las
funciones de esta Alcaldía, en el Primer Teniente de Alcalde, D Luciano Morán Morán.
 
Periodo de sustitución: Desde el día 31 de Agosto al 10 de Septiembre del 2020.
 

 
Carbajo, 24 de agosto de 2020

Agustina Grande Bravo
ALCALDESA
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